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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARI'A DE MARTES 28 DE ABRIL DE 2015 A LAS 11HOO. 

RESOLUCIÓN No. 374-28-04-2015: Autorizar al señor Presidente del Tribunal que realice 

todas las gestiones ante el Ministerio de Finanzas a fin de obtener los recursos financieros 

que sean necesarios para mantener la adecuada gestión del Tribunal Contencioso 

Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 375-28-04-2015: 

l. Archivar el borrador del Reglamento para la Administración del Fondo a Rendir 

Cuentas para el anticipo de viáticos, subsistencias y alimentación dentro del país 

para las y los servidores y las y los trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral; 

2. Derogar la resolución No. PLE-TCE-349-03-02-2015, de 3 de febrero de 2015, 

adoptada por el Pleno del Organismo, mediante el cual se aprueba el Reglamento 

para la Administración del Fondo de Reposición de Combustible, Peajes y 

Parqueaderos, para los vehículos del Tribunal Contencioso Electoral; 

3. Que la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección de Asesoría Jurídica 

preparen un proyecto de Reglamento Interno para la Administración del Fondo de 

Reposición de Caja Chica para la Unidad de Servicios Generales para la Adquisición 

de Insumas, Combustible, Peajes y Parqueaderos, para los vehículos del Tribunal 

Contencioso Electoral; y, 

4. Que la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección de Asesoría Jurídica 

realicen una revisión de toda la normativa vigente del Tribunal Contencioso 

Electoral a fin de comprobar si es necesario o no ajustarlas a las últimas 

disposiciones y resoluciones emitidas por el Ministerio de Finanzas y el Ministerio 

del Trabajo. 
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